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POR MEDIO DE LA PRESENTE EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA MARALEGRE CIA LTDA., ME DIRIJO AUSTEDES PARA INDICAR Y SOLICITAR LO 

SIGUIENTE: 

ADJUNTO A ALA PRESENTE ENCONTRARA USTED LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADA POR EL SEÑOR VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI A FAVOR DEL 

SEÑOR FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA, DEL 49% PORCIENTO DE SUS PARTICIPACIONES , 

VALORADAS EN NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS (UDD$ 980,00), 

DECLARANDO QUE HE PROCEDIDO A REGISTRAR DICHA TRANSFERENCIA EN El LIBRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA DE LA REFERENCIA. 

ADICIONALMENTE ADJUNTO UNA COPIA SIMPLE ACTUALIZADA SE RUC DE LA COMPAÑIA 

DONDE SE ESTABLECE EL NUEVO DOMICILIO DE LA MISMA PARA QUE SE ACTUALICE LA 

DIRECCION EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

(PROVINCIA DE ESMERALDAS, CANTON ESMERALDAS, PARROQUIA SIMON PLATA TORRES, 

CIUDADELA LA CONCORDIA, RIO TEAONE S/N, TLF. 062438532 

FINALMENTE SOLICITO UNA NOMINA ACTUALIZADA DE SOCIOS DE LA EMPRESA UNA VEZ QUE 

SE HAYA REGISTRADO LA PRESENTE TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
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NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTON ESMERALDAS 

$ SCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA: 

EL SR: VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI. 

A FAVOR: 

DEL SR: FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA. 

CAPITAL: USD$ 980.00 

ESCRITURA: (No.-495) 

COPIA: TERCERA. 

- ESMERALDAS 8 DE FEBRERO DEL 2.012 

. AUTORIZADO POR EL NOTARIO PÚBLICO 
AB. CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA 

DIRECCION BOLIVAR Y MANUELA CAÑIZARES EDIFICIO MUTUALISTA 
LUIS VARGAS TORRES 

TELEFONO 062 726948 

     



ESCRITURA DE CESIÓN dl. Cors, Maelo Sr lerra 
PARTICIPACIONES. Bolivar y MS NALDAS Cañizares 

QUE OTORGA: 

EL SR: VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI. 

A FAVOR: 

DEL SR: FELIX RICARDO SILVA 

    

    

  

PIEDRAHITA. 

APITAL: USD$ 980.00 

ESCRITURA: (No.-495) 

3 COPIAS: 

  

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo 

nombre en la República del Ecuádor, hoy día miércoles ocho de 

Febrero del año dos mil doce, Ante mí Abogado CARLOS ALFREDO 

MACIAS SIERRA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN ESMERALDAS, 

comparece el señor VICTOR MARIO SILVA MENIGAGLI, por sus 

propios Y personales derechos, que en adelante le 

denominaremos simplemente CEDENTE; y, de otra parte el señor 

FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA, por sus propios derechos, que 

en adelante le denominaremos simplemente CESIONARIO.- Los 

comparecientes son: El primero Colombiano residente Ecuador, 

mayor de edad, domiciliado en Quito de paso por esta 

localidad, comerciante y soltero; y, €el segundo Colombiano, 

mayor de edad, domiciliado en Colombia de tránsito por esta 

localidad, casado ' y comerciante, de conocerles personalmente 

en estos momentos doy fe.- Bien instruidos de la naturaleza y



resultado de esta escritura de CESION DE PARTIÉTPAGIONES que 

concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades 

intelectuales, según la manera de expresarse, para que sea 

elevada a escritura pública la minuta cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a -'su cargo, una por la cual conste 

la GCESION DE PARTICIPACIONES, de conformidad “con las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparece «el 
oe 

L 

señor VICTOR MARIO SILVA MENIGAGLI, por sus propios y 

personales derechos, que en adelante le  denominaremos 

simplemente CEDENTE; y, de otra parte el señor FELIX RICARDO 

SILVA PIEDRAHITA, por sus propios derechos, que en adelante le 

denominaremos simplemente CESIONARIO.- Los comparecientes son 

mayores, de edad y hábiles ante la Ley para obligarse y 

contratar.- SEGUNDA. — A).- Mediante . escritura pública 

celebrada el día veinte y siete de Octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el señor Notario Tercero del Cantón 

Manta, Abogado Raúl Eduardo González Melgar, debidamente 

aprobada mediante resolución de la Intendencia de Compañías. de 

Portoviejo número nueve ocho punto cuatro uno punto uno cero 

cero uno siete dos  (No.98.41.100172) de veinte y ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el día 

veinte y nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

se constituyó la compañía MARALEGRE CIA. LTDA.- B).- Mediante 

escritura pública celebrada el día veinte de octubre del dos 

.u



      

   

míl diez, ¡ante 'el señor Notario Cuarta del cantón Manta, 

Doctor Simón Zambrano Vinces, se aprobó la Conversión del 

Capital de -Sucres a Dólares y- Reforma de Estatutos de. la 

compañía MARALEGRE CIA.- LTDA., según resolución número SC 

punto DIC punto P punto uno: cero: punto cero: siete siete cero 

(No. SC.DIC.P.10.0770) expedida el día nueve de noviembre del 

dos mil diez, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta el día diez y seis de noviembre del dos mil 

diez.-. C.- 'Mediante escritura pública celebrada el diez 

dieciocho de noviembre del dos mil diez, ante el señor Notario 

varto del Cantón Manta, Doctor Simón Zambrano Vinces, se 

reálizó la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

della compañía MARALEGRE CIA. LTDA., otorgada por los señores 

EDUARDO BENINCASA AZÚA, OTTO ALEJANDRO SCHWARZ GILABERT e 

DER OLIVER GUILLÉN VÉLEZ a favor de los señores FELIX RICARDO 

SILVA PIEDRAHITA y VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI, la misma que 

se encuentra anotada al margen de la Constitución de la 

Compañía, con fecha nueve de diciembre del dos mil diez en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta.- D).- En sesión de Junta 
po ) 

Genefal Extraordinaria de Socios de la Compañía MARALEGRE CIA. 

LTDA., lebrada el día lunes seis de febrero del dos mil 

doce, f la Junta resuelve autorizar la. Cesión parcial de 

Participaciones que correspondan al socio señor VICTOR MARIO 

SILVA .MENICAGLI,- a favor del señor FELIX RICARDO SILVA 

PIEDRAHITA, conforme consta del acta de dicha sesión que se 

agrega a la presente como documento habilitante.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el



señor VICTOR MARIO SILVA MENIGAGLI, cede novecientos ochenta 

(980) participaciones de Un dólar americanos (USD$ 1,00) cada 

una, a favor del señor FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA, que le 

corresponde en la compañía MARALEGRE CIA. LTDA. El Cedente 

señor VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI, deja constancia que se 

reserva para sí el uno por ciento (1%) de las participaciones, 

y que ha recibido a su entera satisfacción los valores por 

concepto de la Cesión de las Participaciones, esto es 

Novecientos ochenta dólares americanos (USD$ 980,00), y 

solicita por consiguiente que los certificados 

correspondientes, se emitan a nombre del cesionario señor 

FELIX RICARO SILVA PIEDRAHITA, de conformidad con la Ley.- 

CUARTA: Como consecuencia de esta Cesión de Participaciones, 

el |«capital social de la Compañía . queda integrado ' de lla 

siguiente forma: FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA, Un mil 

novecientos ochenta: : (1.980) Participaciones ' de: Un dólar 

americanos (USD$ 1,00) cada una, es decir el noventa y nueve 

por ciento (99%); y, VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI, veinte (20) 

Participaciones de Un dólar americanos (USD$ 1,00) cada una, 

es decir el uno por ciento (1%); Total se tienen DOS MIL 

(2.000) Participaciones de Un dólar americanos (USD$ 1,00) 

cada una, esto es DOS MIL DOLARES AMERICANOS (USD$ 2,000.00), 

que corresponde al ciento por ciento (100%) del capital.- 

QUINTA.-.. MARGINACIONES.- De la presente. Cesión de 

Participaciones, se tomará nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía MARALEGRE CIA. LTDA., 

en el respectivo protocolo, en Registro Mercantil del Cantón



MARALEGRE CIA. LTDA. 
Esmeraldas — Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA MARALEGRE CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 6 DE 
FEBRERO DE 2.012. 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantó Provincia de su mismo nombre, a los seis días del 

mes de Febrero del dos mil doce! ¡Ars las vente oras (0hoo), en la oficina de la 
empresa MARALEGRE CIA. LTDA, ubicadas e q. dela y Manuela Cañizares 

Oficina No.28 del Edificio Mutualista Luis a q6.de la ciudad, cantón y provingha 
de Esmeraldas, se reúne los señores FELI O SILVA PIEDRAHITA y 
VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI, fuienes S conforman la totalidad del capital 
social de la compañía y deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, para conocer el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES. 

Se instala la sesión que es presidida por el señor FELIX RICARDO SILVA 
PIEDRAHITA, en su calidad de PRESIDENTE, y actúa como Secretario el señor 

VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI como Gerente General aprobando 
unánimemente el orden del días. 

Toma la palabra el señor Víctor Mario Silva Menicagli, y pone en conocimiento de la 
Junta que es su deseo el ceder novecientas ochenta (980) participaciones de las mil 
(1.000) participaciones que le corresponden en la Compañía. El señor Félix Ricardo Silva 
Piedrahita manifiesta que tiene interés en adquirir las novecientas ochenta (980) 
participaciones, que significa el cuarenta y nueve por ciento (49%), dejando constancia que 
con esta adquisición para a ser dueño del noventa y nueve porxetento (99%), y manifiesta 
que el cedente VICTOR MARIO SILVA MENICAGLL sg reserve a sí veinte Q0) 
participaciones, es decir el uno por cien 
resuelven aceptar la cesión en los porcEÑAS ¿ 2 
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El capital de la compañía queda ehitt Ól c de la kigulej 

SOCIO ADOR. % 
| ES NOTARIA PRE a 

FELIX RICARDO SILVA PIEDRAHITA $ 1,980.00 1.980.00 99 

VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI $ 20,00 20,00 1 

TOTAL: $ 2,000.00 2.000,00 100 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta y leída que fue a los presentes su 
contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

A 
CTOR MARIO SILVA MENICAGLI 

SOCIO PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO 
PASAPORTE No.14967178 C.C.-1723493241 
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QUITO ECUADOR 03 “SEPT 2010 
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"WWW supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas 
  

EXPEDIENTE: 35378 USUARIO: 1308242336 

NOMBRE: —MARALEGRE CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 2.000,0000 
TIPO NO. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD nyyeesión CAPITAL INCAUTADO 

1 1723493241 SILVA MENICAGLI VICTOR MARIO COLOMBIA cra 1.000,00 

2 14967178 SILVA PIEDRAHITA FELIX RICARDO COLOMBIA EXT ra 1.000,00 

TOTAL (USD $): 2.000,0000 
CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 22/02/2011 14:48:24 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2012 11:10:08 

OPCIONES DE LA 
COMPAÑÍA       

  

  

Superintendencia de Compañtas del Ecuador 
Dirección: Calle Roca 660 y Amazonas 

Teléfonos: (593) (2) 2-553505 | 2-553879 | 2-529960 
Quito - Ecuador 
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  https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 07/02/2012



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA EN CINCO FOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y 

FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.1.595, de fecha 27 de Octubre del año 
1908 de esta Notaría, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.495 de fecha 08 de 
Febrero del año 2012, de la Notaría Primera del Cantón Esmeraldas, se celebra la CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: MARALEGRE CIA. LTDA. OTORGADA 
POR EL SEÑOR VICTOR MARIO SILVA MENICAGLI A FAVOR DEL SEÑOR FELIX 
RICARDO SILVA PIEDRAHITA.- Manta, Febrero 10 del año 2012.- EL NOTARIO.- NM 

   



REGISTRO RAZON DI DEL CANTON ESMERALDAS 

o MONA 
RAZON: € rasta fool lquetia Srita la! oréséntó?CESION DE 
PARTICIPAC ON*qué ántecede, en je tomo No.- t-bája“el No.- 04 del 
Regisito. yse AHOtó en el libro Repertorio e: con el No.- 266 A o, 

e / ( A 
Esrieraidas martes 14 de teh del 2.012. e e 

 


